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ESTATUTOS
DE LA

MUTUALIDAD ADRID

CAPÍTULO PRIMERO

Personalidad.

Artículo 1.° Por iniciativa del Exemo. Ayuntamiento y 
bajo su Patronato, de acuerdo con la vigente ley de Asocia­
ciones y la de Inspección de las Compañías de Seguros, se 
crea una Asociación de socorros mutuos entre los alumnos de 
las Escuelas de esta capital, con domicilio en la misma, y con 
el nombre de Mutualidad Escolar de Madrid.

CAPÍTULO II

Objeto y fines sociales.

Art. 2.° La Mutualidad Escolar de Madrid tiene por 
objeto:

a) Realizar una misión educadora de la infancia en el 
sentido de la previsión, del ahorro y de la mutualidad.

b) Socorrer á los asociados ó á sus familias con una pe­
queña indemnización, en el caso de enfermedad de aquéllos.

c) Establecer el puente mutualista entre el pequeño aho­
rro y el Instituto Nacional de Previsión, por medio de libre­
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tas individuales, convertibles en definitivas de aquella enti­
dad, para formar una base de retiro en la vejez á capital re­
servado.

CAPÍTULO III

De !os socios.

Art. 3,° Los asociados se clasifican en dos grandes grupos:
1 .0 Socios honorarios y protectores.

2 .° Socios partícipes.
Art. 4.° Primer grupo.—Serán socios honorarios los que 

taxativamente designe el Excmo. Ayuntamiento al aprobar 
estos Estatutos; los que nombre el Consejo por servicios pres­
tados á la Asociación.

Serán socios protectores todas las personas ó entidades 
que inspiradas en el altruista deseo de concurrir á esta obra, 
tan benéfica como educadora, hagan donativos mayores ó 
iguales á 25 pesetas, ó se suscriban por una cuota mensual 
no menor de 0‘50 pesetas, después de haberla pagado durante 
dos años, sin derecho alguno, como se determina claramente 
en el art. 7.°

Art. 5.° Segundo grupo. — Serán socios partícipes: todos 
los niños de ambos sexos que reciben instrucción, por estar 
matriculados en las Escuelas públicas municipales de Madrid; 
los escolares de los Colegios y Asilos sostenidos por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento; los colegiales de otras entidades ofi­
ciales ó privadas, civiles ó religiosas, que voluntariamente 
deseen formar parte de esta Mutualidad y lo soliciten sus fa­
milias ó los Directores de los Colegios ó centros de enseñanza.

Art. 6.° Para formar parte de la Mutualidad es preciso es­
tar comprendido entre las edades de seis á veintiún años.

Art. 7.° Los asociados del primer grupo no tendrán otro 
derecho ni otra compensación, por su concurso, que el agra­
decimiento del pueblo de Madrid y la íntima satisfacción de 
habei contribuido á esta obra utilitaria socialmente.

Art, 8.° Los asociados del grupo segundo, disfrutarán de 
los derechos y ventajas señalados en estos Estatutos, según 
los casos.
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CAPÍTULO IV

Del fondo social.

Art. 9.° El fondo social se constituirá:
Con los donativos de los socios protectores.
Con las cuotas iniciales que el Excmo. Ayuntamiento in­

grese para la apertura de las libretas individuales de esta 
Asociación, á los escolares educados por el Municipio, 0'50 pe­
setas para los niños de las Escuelas públicas, por razón del 
derecho al socorro en casos de enfermedad, como más ade­
lante se estatuye, y de 0'25 á los asilados, que tienen atendida 
esta contingencia.

Con las cuotas de apertura de los asociados extraños al Ex­
celentísimo Ayuntamiento, no pudiendo ser inferior á 0'25 pe­
setas cada una.

Art. 10. En lo sucesivo el fondo social se nutrirá:
Por el importe de las cuotas de apertura de nuevos asocia­

dos. Siendo obligatorio para el Ayuntamiento la de los nueva­
mente matriculados en sus Escuelas y Asilos, por la cuantía 
antes señalada.

Por los sobrantes del crédito que destine anualmente á esta 
atención.

Por las cantidades señaladas en los presupuestos munici­
pales para premios y adehalas, en todo ó en parte.

Por adehalas se entenderán, tan sólo á este efecto, las can­
tidades que perciban por retribución de trabajos realizados 
dentro de los Asilos.

Art. 11. Las cantidades que se ingresen por los asociados 
ó en su nombre, con derecho al socorro de enfermedades, se 
acreditarán por mitad á este destino y por la otra mitad al de 
pensión de retiro en la vejez.

CAPÍTULO V

Administración.

Art» 12. La administración de la Mutualidad Escolar de 
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Madrid correrá á cargo de un Consejo superior de Patronato 
y de una Comisión ejecutiva, formada de parte de aquél.

Art. 13. El Consejo superior de Patronato lo constituirán: 
Presidente.—El Excmo. Sr. Alcalde de Madrid.
Vicepresidente. —Un Sr. Concejal, designado por la Comi- 

sión de Reformas Sociales del Ayuntamiento.
Vocales.—Un Sr. Concejal, nombrado por la Comisión de 

Hacienda.
Un Sr. Concejal, delegado de la Comisión de mejoramiento 

de la enseñanza.
Un Vocal, designado por el Instituto de Reformas Sociales.
Un Vocal, delegado del Instituto Nacional de Previsión.
El Sr. Delegado Regio de primera enseñanza.
Un Vocal, nombrado por el Excmo. Sr. Alcalde entre los 

Directores de Colegios privados y retribuidos de Madrid.
Un Vocal designado por la Institución libre de enseñanza.
Un Vocal representante de las Escuelas laicas y cultos di­

sidentes.
Un Vocal representante de las Escuelas Pías de esta Corte.
Un Vocal nombrado por la Casa del Pueblo de Madrid.
Un Inspector de las Escuelas públicas municipales.
Un Maestro de las mismas.
Una Maestra de ídem.
(Estos tres Vocales serán nombrados por la Alcaldía Pre­

sidencia).
El Sr. Contador del Ayuntamiento de Madrid.
El Sr. Tesorero del mismo.
El Decano de la Beneficencia municipal.
Los Directores de los Asilos de la Paloma y Colegio de San 

Ildefonso.
Un funcionario de carácter técnico en materia de seguros. 

Administrador de la Caja de Socorros y Pensiones, nombrado 
la primera vez por la Alcaldía Presidencia y en las sucesivas 
por el Consejo de Patronato.

Secretario general.—El del Excmo. Ayuntamiento.
Art. 14. La Comisión ejecutiva la formarán:
Presi dente.— El Excmo. Sr. Alcalde, que podrá delegar 

esta función en el
Vicepresidente.—El del Consejo..
Vocales.—El Sr. Secretario.
El Sr. Contador de Villa.
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Un Consejero delegado del Consejo y nombrado por el 

mismo.
El Inspector de Escuelas, Consejero.
Secretario. —El Administrador de la Caja do Socorros y 

Pensiones.
Art. 15. Atribuciones y deberes del Consejo superior 

De Patronato.—Es el organismo superior de la Mutualidad 
Escolar de Madrid, y representa y asume las determinaciones 
de la Junta general de asociados.

Tiene por cometido:
Formular los Reglamentos y modificar los Estatutos, con 

la aprobación del Excmo. Ayuntamiento y del Ministerio de 
la Gobernación.

Nombrar el Sr. Consejero Delegado.
Fijar la cuantía de los socorros del Seguro de enfermedad 

que no esté prevista en los Estatutos.
Acordar la inversión de los fondos de reserva.
Establecer las reglas para las bonificaciones en las carti­

llas ó libretas provisionales de retiro.
Aprobar los presupuestos, las cuentas generales y los ba- 

lances.
Otorgar los poderes necesarios al Sr. Consejero Delegado 

en todos los casos que sea necesario representar la personali­
dad jurídica ó civil de la Asociación.

Nombrar dos ó más Consejeros suplentes para que en to­
dos los casos esté completo el Consejo.

Art. 16. Reuniones del Consejo.—El Consejo se reunirá 
dos veces al año forzosamente, en los períodos necesarios 
para formular los presupuestos y aprobar las cuentas, sin que 
estos períodos puedan exceder de ocho días cada uno. En 
ellos se despacharán todos los asuntos que estén pendientes 
de su aprobación, á más de los indicados.

Se reunirá igualmente, cuantas veces estime necesario el 
Sr. Presidente, para dar posesión á nuevos Vocales, cubrir 
vacantes ó para cualquier asunto que dicho señor juzgue de 
urgencia inexcusable.

Para poder celebrar sesión será precisa la asistencia de 
la mitad, más uno, de los Sres. Consejeros en primera cita­
ción, y de cinco individuos, por lo menos, en segunda.

Art. 17. De la Comisión ejecutiva:
Cometido. —Como su nombre lo indica la Comisión ejecu­
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tiva es la encargada de cumplimentar todos los acuerdos del 
Consejo y llevar á la práctica los Estatutos y Reglamento de 
la Mutualidad Escolar, de Madrid y se reunirá, por lo menos, 
una vez todos los meses.

Son funciones privativas de esta Comisión:
Admitir á formar parte de la Asociación á los escolares 

de los Colegios públicos, privados ó similares que lo so­
liciten.

Formular los proyectos de presupuestos; examinar las 
cuentas generales y balances, censurándolas y proponiendo 
en su caso la aprobación al Consejo.

Proponer las bonificaciones anuales al mismo.
Formular los reglamentos de régimen interior.
Nombrar el personal subalterno.
Acordar las gratificaciones ordinarias y extraordinarias á 

reserva de dar cuenta al Consejo.
Proponer al Consejo la inversión de los fondos de reserva.
Distribuir los servicios del personal.

Art. 18. Del SR. Presidente:
Cometido.—Convocar y presidir el Consejo de patronato y 

la Comisión ejecutiva en las épocas reglamentarias, y cuanta» 
veces lo estime oportuno, de acuerdo con los artículos 16 y 17 
de estos Estatutos.

Expedir y firmar todos los documentos y actas de los. 
acuerdos del Consejo, para representar á éste ante las Auto­
ridades de toda clase, otorgar poderes, firmar escrituras y 
abrir cuentas corrientes en Bancos y Sociedades, designando 
las personas.

Representar la Mutualidad Escolar de Madrid en todos los 
actos oficiales, en sus relaciones con el Instituto Nacional de 
Previsión y demás organismos del Estado ó particulares.

Nombrar el personal á propuesta de la Comisión ejecu­
tiva.

. Conceder licencias al mismo.
Al Presidente sustituirá el Vicepresidente en todas su» 

funciones en caso de enfermedad, de vacante ó ausencia.
Art. 19. Del SR. Consejero Delegado:

Funciones.—Representa el poder ejecutivo en el orden más- 
elevado del personal y es la representación genuina y perma­
nente del Consejo, de la Comisión ejecutiva y del Sr. Presi­
dente, en funciones de alta inspección y del cumplimiento de 
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la finalidad de la Asociación y de todos los acuerdos de aque­
llos para la buena marcha administrativa.

Será cometido suyo especial y privativo:
1 .° Autorizar todos los mandamientos de pagoó de ingreso.
2 .° Firmar la correspondencia, oficial ó privada cuando no 

lo haga por sí el Sr. Presidente.
3 .° Sustituir al mismo, en representación, en todos los 

actos oficiales cuando no esté aquella ostentada por el Sr. Vi­
cepresidente.

4 .° Visar todas las libretas y documentos anexos en la 
marcha administrativa.

5 .° Proponer las bonificaciones extraordinarias.
6 .° Formular anualmente una Memoria sobre la marcha de 

la Asociación y de los resultados obtenidos.
7 .° Distribuir el servicio del personal auxiliar.
8 .° Imponer las correcciones disciplinarias y proponer las 

recompensas del mismo.
9 .° Proponer las reformas reglamentarias que aconseje la 

práctica.
10 . Acordar la admisión en la Mutualidad á reserva de 

dar cuenta á la Comisión ejecutiva.
Art. 20. Del SR. Secretario GENERAL:

Cometido.—Preparar los asuntos y el despacho del Consejo.
Levantar las actas de las reuniones de éste y dar fe de las- 

mismas.
Expedir las certificacionas de todos los actos sociales con 

el V.° B.° del Sr. Presidente.
Es el Jefe de todo el personal de la Mutualidad á las in- 

me diatas órdenes del Sr. Consejero Delegado.
Art. 21. Del Sr. Contador:
Cometido.— El Sr. Contador del Excmo. Ayuntamiento es- 

Vocal nato del Consejo y de la Comisión ejecutiva.
Organizará y dirigirá la contabilidad central de la Aso­

ciación.
Redactará los proyectos de presupuestos.
Rendirá anualmente los balances de comprobación de las- 

cuentas.
Visará la intervención de todos los documentos de cargo 

ó data.
Intervendrá, asimismo, los arqueos.
Preparará la ordenación de pagos y la propondrá.
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Art. 22. Dee. SR. TESORERO:

Cometido.— El Tesorero del Excmo. Ayuntamiento será el 
depositario de los fondos de la Mutualidad y el custodiarlos 
función suya.

Estará á su cargo tanto el metálico como los valores, y no 
podrá tener en su poder cantidad mayor, de unos ú otro, á 
2.000 pesetas; el resto se hallará depositado en el Banco de 
España.

Firmará los talones en unión del Sr. Consejero Delegado.
Verificará los pagos.
Percibirá los ingresos.
Rendirá cuenta anual y practicará, por lo menos, un ar­

queo raesual de carácter obligatorio.
Art. 23. DEL Administrador de la Caja de Auxilios y 

De Ahorro.
Cometido.-Tiene por misión:

1 .° Conocer las cuestiones técnicas de Seguros, lo bastan­
te para resolver todos los problemas de esta índole que se 
puedan presentar á la Asociación; formulando las bases para 
el desarrollo de la mutualidad en forma actuarial y establecer 
las reservas; preparando, asimismo, los reglamentos de régi­
men interior de auxilios y pensiones.

2 .° Cuidar y vigilar el cumplimiento de la finalidad de la 
Asociación, á las inmediatas órdenes del Sr. Consejero Dele­
gado; constituyendo con este señor el organismo ejecutivo á 
diario de todos los acuerdos y reglamentos, firmando en unión 
suya las libretas personales, las relaciones de ingresos y los 
talones del socorro de enfermedades.

3 .° Preparar la Memoria anual del Sr. Consejero Dele­
gado.

4 .° Despachar la Comisión ejecutiva con el carácter de 
Secretario.

Art. 24. VOCALES natos.
Son Vocales natos é inamovibles del Consejo de Patronato 

y de la Comisión ejecutiva:
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente.
El Sr. Delegado regio de primera enseñanza.
El Sr. Secretario general del Excmo. Ayuntamiento.
El Sr. Contador.
El Sr. Tesorero.
El Sr. Decano de la Beneficencia municipal.
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Los Sres. Directores de los Colegios y Asilos del Ayunta­
miento.

El Sr. Administrador de la Caja de Auxilios y Ahorro.
Art. 25. Los Vocales, Sres. Concejales designados por las 

respectivas Comisiones, lo serán por el tiempo de su mandato.
Art. 26. Son Vocales electivos, renovables por mitad cada 

cuatro años, los designados por las distintas Corporaciones ó 
Institutos y por la Alcaldía Presidencia.

CAPÍTULO VI

Obligaciones de los asociados.

Art. 27. Difundir y propagar, por cuantos medios tengan 
á su alcance, las ideas mutuales y de previsión, fomentando 
el desarrollo y extensión do la Mutualidad Escolar de Madrid 
por sus fines utilitarios y altruistas.

Art. 28. Escolares municipales:
La cuota semanal de 0‘10 pesetas, que da derecho al soco­

rro en casos de enfermedad, es de carácter voluntario; pero 
esto no obsta para que los asociados y sus familias consideren 
como un deber moral su puntual pago, para poder disfrutar 
de las indiscutibles ventajas que les ha de reportar este seguro.

Art. 29. Escolares asilados ó de Colegios municipales:
El mismo carácter de voluntaria tiene para los asilados la 

cuota de ingresos personales; pero se les recomienda lo veri­
fiquen para que se vayan formando los primeros elementos 
de un retiro en la vejez, aumentando la cuantía de la dona­
ción del Ayuntamiento y haciéndose acreedores á la bonifica­
ción sucesiva del mismo.

Art. 30. Escolares libres:
Los asociados escolares de carácter libre ó voluntario 

para su ingreso en la Mutualidad, por pertenecer á entidades 
extrañas al Ayuntamiento, que entren á. formar parte de la 
Asdciación, contraen la obligación de satisfacer 0’10 pesetas 
semanales, ingreso que deberán verificar mensualmente los 
Sres. Directores ó Presidentes de Colegios ó instituciones.

Art. 31. Pérdida de derechos:
La falta de pago durante tres meses á los comprendidos 

en el artículo anterior les hará perder la calidad de socios, 
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•sin tener otro derecho á devolución de cuotas más que la en­
trega de las ya convertidas en pensiones del Instituto Nacio­
nal de Previsión.

CAPÍTULO VII

Obligaciones de la Asociación para con los socios.

Art 32. Socios CON derecho al auxilio en casos de en- 
fermedad.—Lo serán, únicamente, los socios partícipes que 
concurran y estén matriculados en las Escuelas públicas mu­
nicipales.

Art. 33. Condiciones para el auxilio En casos de en- 
fermedad.—Para tener derecho al socorro ó auxilio en caso 
de enfermedad, se requieren las condiciones siguientes:

a) Llevar tres meses perteneciendo á la Asociación.
b) No haber dejado de ingresar cuatro cuotas seguidas se­

manales de 0‘10 pesetas.
c) Que la enfermedad sea de duración mayor á cuatro 

■días y no esté diagnosticada como crónica.
d) Dar el oportuno aviso de la indisposición del asociado 

por conducto del Maestro respectivo, dentro de las cuarenta y 
ocho horas, á contar del comienzo de aquélla.

e) Que las manifestaciones estén comprobadas y certifica­
das por el personal médico de la Asociación.

Art. 34. Importe de los auxilios reglamentarios. —Las 
indemnizaciones ó auxilios en caso de enfermedad, compro­
bados los particulares del artículo anterior, serán las si­
guientes:

0’50 pesetas diarias durante el primer mes.
0’25 ídem íd. durante los dos sucesivos.
Pasado estos plazos, no habrá derecho alguno á socorro.

Art. 35. Auxilios extraordinarios.—No obstante lo pre­
ceptuado en el artículo anterior, la Comisión ejecutiva podrá 
conceder los socorros extraordinarios que conceptúe de im­
prescindible equidad, siempre que lo permita el estado eco­
nómico de la Asociación, dando cuenta en la primer reunión 
del Consejo y con la limitación de que en ningún caso, el im­
porte de los auxilios exceda del de seis meses, á razón de 
0’25 pesetas diarias.
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Art. 36. Retiros en la vejez ó rentas vitalicias diferidas.
Todos los socios partícipes tienen derecho á la formación 

de los primeros elementos, como base de un retiro en la vejez 
á capital reservado, antes y después del fallecimiento del 
asegurado.

Art. 37. Edad.—La edad del retiro ó de entrada en el dis­
frute de la renta vitalicia diferida, será la de sesenta años.

Art 38. A los efectos de los dos artículos anteriores, se con­
vertirán anualmente las libretas provisionales de La Mutua­
lidad Escolar, en definitivas delInstitutoNacionalde Previsión, 
haciendo los correspondientes ingresos.

Art. 39. Todas las libretas del Instituto, se custodiarán en 
la Asociación, en tanto que los interesados pertenezcan á la 
misma.

Al ocurrir ésto se canjearán por la documentación provi­
sional y se entregarán á los rentistas nominativamente desig­
nados.

Art. 40. Los asociados libres podrán solicitar la entrega de 
sus libretas del Instituto, en cualquier época, firmando el re­
cibí en la libreta provisional y en el oportuno impreso que, 
como toda esta tramitación, ha de prevenir un reglamento de 
régimen interior.

Art. 41. Para convertir las libretas provisionales de la 
Asociación, en definitivas del Instituto Nacional de Previsión, 
será necesario que arrojen un saldo de tres pesetas, cuando 
menos, á favor del interesado.

Art. 42. Las cantidades menores de la suma que limita el 
artículo anterior, llegado el término de pertenecer á la Mu­
tualidad el interesado, ó pasado el plazo de dos años, sin 
nuevos ingresos, se revertirán en beneficio de la Asociación 
para bonificaciones futuras de los demás imponentes.

CAPÍTULO VIII

Ejercicios sociales. —Cuentas. —Disolución y li­
quidación de la Mutualidad. — Modificación de 

Estatutos.

Art. 43. Año social. —Se considerarán como ejercicios socia­
les, los años escolares que dan principio en 1.° Ge Septiembre.
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Art. 44. Cuentas.—En los dos primeros meses de cada ejer- 
cieio, el Sr. Tesorero rendirá la cuenta de Caja, correspondien­
te al año anterior, que informará y censurará el Sr. Contador.

La cuenta de administración y memoria del ejercicio ante­
rior las rendirá, dentro del mismo plazo señalado en el párrafo 
que precede, el Sr. Administrador de la Caja de Auxilios y 
Ahorro, con el conforme del Sr. Consejero Delegado.

Ambas cuentas deben tener absoluta conformidad.
Art. 45. Disolución y liquidación.—En caso de disolución 

de la Asociación, los fondos en Caja se utilizarán en bonifica­
ciones de las libretas de los asociados, de acuerdo con los Es­
tatutos, y si hubiere resto se entregará al Instituto Nacional 
de Previsión, para que le destine como tenga por convenien­
te dentro de su finalidad social.

Art. 46. Para modificar los Estatutos serán necesarias las 
mismas formalidades que requiera su aprobación.

Artículos adicionales.

1 .° El primer ejercicio social dará principio en 1.° de Sep­
tiembre del corriente año 1910.

2 .° La Comisión ejecutiva aprobará los reglamentos de ré­
gimen interior necesarios para el buen funcionamiento de la 
Asociación ateniéndose á lo prevenido en estos Estatutos.

Aprobados por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 29 de
Julio de 1910.— F. Ruano.
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